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GLOSARIO

Política pública: Es un conjunto de acciones, decisiones y medidas concretas que 
toma el Estado, a través de la legislación existente o el establecimiento de nuevas 

comunidades (económicos, sociales, políticos, ambientales, etc.), necesarios de 
solucionar por parte del Estado.  En el diseño e implementación de las políticas 
públicas pueden intervenir conjuntamente la sociedad civil, las entidades privadas 
y las instancias gubernamentales en sus distintos niveles. Pueden ser para toda la 

(políticas focalizadas) (PNUD, 2011).

Políticas Públicas para las Mujeres: Son aquellas políticas públicas que focalizan 

igualdad de las mujeres y las niñas. Pueden estar encaminadas a mejorar su cali-
dad de vida, en dimensiones como la salud, el trabajo, la vivienda, la educación, 
la participación política, el acceso a la tierra, el reconocimiento del trabajo del 
cuidado y la reducción de las violencias (Londoño, 2010). La Constitución Política 

de oportunidades y en su artículo 13 la obligación del Estado para promover con-
diciones y medidas para que esta igualdad sea efectiva.

Norma jurídica:
dictado por autoridad competente de acuerdo a un criterio de valor y cuyo incum-

órdenes ministeriales, decretos y, en general, cualquier acto administrativo que 

las emanadas de los actos y contratos celebrados entre particulares o entre estos y 
órganos estatales cuando actúan como particulares, sujetándose a las prescripciones 

Plan: Es un documento que recopila y concreta los objetivos que desea alcanzar 
durante un período de tiempo. Tiene como punto de partida un diagnóstico de 
la situación que va a desarrollar con el plan y detalla las acciones a realizar des-
cribiendo los criterios, responsables, indicadores, detalles de tiempo y recursos, 



probable del desarrollo de un país, una comunidad, un grupo o sector (Gutiérrez 
Linares, 2020).

Programa: Concreta las líneas generales contenidas en un plan. Es un conjunto 
de acciones organizadas en ámbitos amplios y están compuestos por un conjunto 

-
dades que conforman un proceso que va a desarrollar (Gutiérrez Linares, 2020).

Proyecto: Conjunto de actividades concretas, interconectadas y coordinadas entre 

anticipación y una proyección de sus recursos (Gutiérrez Linares, 2020).

Estrategia: Se trata del camino que ofrece orientación general a las acciones espe-

Plan de Acción:

quiénes, con qué y cuándo (Gutiérrez Linares, 2020).

Indicador:
puede ser usada para mostrar los cambios y progresos que suceden dentro de un 

medidas de cumplimiento como cantidad o número de actividades que se esperan 
como número de talleres o personas participantes, porcentajes de reducción de 

por lo menos un indicador por cada resultado. El indicador debe estar enfocado, 

Plan de desarrollo: Es un instrumento de gestión pública empleado para promover 
-

cación de los objetivos, estrategias, metas, procedimientos y recursos disponibles, 

momento dado por esa comunidad o sociedad” (Alcaldía de Buenaventura, 2012). 
Es el documento que sirve de base y provee los lineamientos estratégicos de las 



políticas públicas formuladas por la administración pública a través de su equipo 
de Gobierno. 

Convención Internacional:

o criterios en torno a los cuales se ponen de acuerdo los países y son acordados por 

son vinculantes y obligatorias para los Estados que las suscriben” (Glosario para 
la igualdad, s.f).

Ley: Norma jurídica establecida por una autoridad superior o legislador para orde-

imperio del mismo código legal al cual la ley pertenece, como la constitución de 
un país o su código penal” (Editorial Etecé, 2019).

Decreto: Es un acto administrativo promulgado por el poder ejecutivo con conte-
nido normativo reglamentario sin necesidad de ser sometido al órgano legislativo. 

tener aplicación con fuerza de ley sin que necesite la intervención del congreso, 
generalmente se da cuando existen necesidades que deben ser ejecutadas con 
urgencia (AGN, s.f.).

Acuerdo:
efectos jurídicos. El principal efecto jurídico del acuerdo es su obligatoriedad para 

válido cualquiera que sea la forma de su celebración, oral o escrita, siempre que 
el consentimiento de los otorgantes sea válido y su objeto cierto, determinado, no 
esté fuera del comercio o sea imposible (AGN, s.f.).

Ordenanza:  Es una norma jurídica que forma parte de un reglamento y así mismo 
se encuentra subordinada a una ley. Es un mandato emitido por una autoridad con 
el poder o facultad para exigir su cumplimiento; este acto normativo es proferido 
en su mayoría por las Asambleas Departamentales y/o Concejos municipales, 
su aplicación y cumplimiento es de carácter obligatorio desde el momento de su 
publicación (AGN, s.f.).

Resolución: Es un acto procesal por parte de una autoridad ya sea política, admi-
nistrativa o judicial mediante el cual se puede autorizar u ordenar el cumplimiento 



materia determinada. Las resoluciones se dictan para cumplir las funciones que 
la ley encomienda a cada servicio público (AGN, s.f.). 

Sentencia: -
nitiva sobre un proceso (que puede ser penal o civil). La sentencia es un acto de 

emanada de una autoridad pública, parte integrante de un poder del Estado que le 

(AGN, s.f.).

Derecho de petición:
para presentar peticiones respetuosas a las autoridades o ante los particulares que 
ejerzan funciones públicas, donde se obtiene la resolución o respuesta, dentro del 

público como particular (Ley 1755 de 2015, Artículo 1). 

Acción de Tutela:
fundamental de todos y todas las personas. Con la Acción de Tutela se reclama 

-
mentales, cuando resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de 
cualquier autoridad pública o de particulares encargados de la prestación de un 
servicio público o cuya conducta afecte gravemente el interés colectivo, o respecto 
de quien se encuentre en estado de subordinación o indefensión (Ley 2591 de 
1991, Artículo 1).

Actores claves:

cada organización o comunidad para resolver un problema que les afecta.  Estos 
actores pueden ser, por un lado,  de tipo local, regional, nacional o internacional y 
pueden estar vinculados tanto a entidades del Estado, mixtas, entidades privadas u 

como aliados/as, neutrales e, incluso, opositores. De allí el importante trabajo de 
incidencia para lograr su apoyo (Álvarez, Cruz, González et al., 2012).



ABREVIATURAS

ADR:

ANT: Agencia Nacional de Tierras

ANUC: Asociación Nacional de Usuarios Campesinos

CEDAW: Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer

CIMA:

CRIC:

CONPES: El Consejo Nacional de Política Económica y Social

COICA:

FNA: Fondo Nacional Agrario

ICA:

INCORA:

PIDAR:

PATR:

PMTR:

PDET: Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial 

OIT:

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible 



OMS: Organización Mundial de la Salud

ONIC:

ONU: Asamblea General de las Naciones Unidas

OPIAC:

OXFAM:

UAF: Unidades Agrícolas Familiares 



INTRODUCCIÓN

El Abrecaminos es una guía que busca acompañar y orientar a las organizacio-
nes de mujeres campesinas, indígenas y afro, en el proceso de elaboración de su 

Esta guía de Abrecaminos está dividida en 3 capítulos: en el primer capítulo 
Saberes para la Incidencia encontramos pistas conceptuales sobre incidencia 
política con enfoque de género, políticas públicas y niveles de incidencia, así como 
las dimensiones y estrategias a tener en cuenta al momento de diseñar el Plan de 

En el segundo capítulo Paso a Paso para construir nuestro plan de inciden-
cia, vamos a ver una guía de siete pasos que nos van a ayudar a construir nuestro 
plan de incidencia (



El tercer capítulo Pistas para la construcción de mi plan de incidencia, 
podremos revisar la estructura del Estado, sus competencias y funcionamiento 
así como reconocer las instancias y los actores estatales de acuerdo a nuestros 
intereses y necesidades para la incidencia. Después, encontramos un recorrido de 
los documentos de Políticas Públicas de orden nacional, departamental o local. 
Estos documentos permiten observar los lineamientos y compromisos adquiridos 
por el Estado en sus diferentes niveles y realizar un balance de las acciones esta-

nuestras comunidades gracias a su participación e incidencia política. 

incidencia.
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CAPÍTULO 1:

SABERES PARA LA INCIDENCIA 
POLÍTICA DE LAS MUJERES 

Incidencia política

Por incidencia política vamos a entender el ejercicio de persuadir aquellas per-
-

nales y otras instituciones de poder) de tomar ciertas decisiones para transformar 
los problemas que vivimos como mujeres y nuestras comunidades, logrando mejo-

invisibilizados. Existen varias estrategias para ejercer esta presión, desde cabildeo, 
comunicación y redes sociales, articulación entre organizaciones, redes o alianzas, 
movilización social, participación en políticas públicas, participación y diseño de 
proyectos, educación y sensibilización, las cuales nos van a servir para cuestionar 

decisiones políticas más acordes a nuestras problemáticas sociales.

¿Qué entendemos como problema desde la incidencia?

Es una situación que representa, es percibida o vivida como desigualdad, 
inequidad o injusticia para las mujeres, sus comunidades y sus territorios. En 

las mujeres y sus comunidades. 

los problemas, no se cuenta con todo el tiempo, o los recursos para atenderlos de 
forma simultánea.
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¿Qué se espera del proceso de incidencia política con perspectiva de 
género?

• Desplegar nuestro poder como mujeres, obteniendo mayor conciencia y 
valor sobre este poder.

• Transformar o impactar la agenda pública, gracias a la presión política 
que como mujeres ejercemos en nuestro accionar como sujetas plenas de 

• Transformar o impactar la actuación de otros actores presentes en los 

las comunidades.

La incidencia política con enfoque de género es un proceso, que busca 
fortalecer las acciones de las mujeres y de las organizaciones, mejorando los 

como mujeres. Este proceso busca plantear relaciones con actores diversos, terri-
toriales, regionales, que son claves y pueden ser de tipo social, comunitario, estatal 
y demás. Una de las vías por medio de las cuales se realiza este proceso es desde 
las políticas públicas para que en ellas se considere esencial la vida, la justicia, la 
equidad, así como las necesidades de las mujeres y las niñas y de las personas más 

ser cambiado en el mundo y por qué, puesto que tiene en cuenta las relaciones de 

por ejemplo, la clase y la racialización.

• 

• Gobiernos locales, Gobierno Departamental, Gobierno Nacional, Congreso

• 

• Cumbres Políticas

• Comunidades locales
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Los niveles de la incidencia política se relacionan directamente con la admi-
nistración pública: la nación, los departamentos y los municipios. Por lo tanto, 

Los 
instrumentos de planeación 
públicas y Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) que se 
formulan a nivel municipal, departamental, regional y nacional. Y, los periodos de 
planeación aluden al ciclo de la gestión pública, es decir, el PD se implementa en 
4 años, lo mismo que una alcaldía, gobernación o presidencia, mientras que una 
política pública se implementa en 10 años.

Dimensiones para la incidencia 
política de las mujeres

-
siones que permiten agrupar varios objetivos, acciones de participación y gestión 

para la construcción de las propuestas de las mujeres indígenas, afros y/o cam-
pesinas; sin embargo, es importante destacar que estas pueden complementarse 

organizaciones en cada territorio. Estas dimensiones son:

• Tierra y territorio: articula propuestas dirigidas a resaltar y fortalecer 
la participación de las mujeres en el ordenamiento social, productivo, 
ambiental y político del territorio y la tierra.

• Gobernanza económica: articula propuestas dirigidas al fortalecimiento 
de las economías impulsadas por las mujeres, teniendo en cuenta tanto los 
trabajos productivos como los reproductivos y propendiendo por principios 
solidarios y comunitarios.

• Derechos humanos de las mujeres: articula propuestas dirigidas a garan-
-

pesinas, indígenas y afro.

• Participación política y comunitaria: articula propuestas dirigidas la 
generación de garantías para la participación política y comunitaria de las 
mujeres, en ámbitos tanto estatales como organizativos y comunitarios.
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Es importante tener en cuenta que podría considerarse como otra dimensión, 
el Autocuidado y Cuidado Colectivo, que se consideran claves para el accionar 
político y fortalecimiento interno de las mujeres y sus organizaciones y donde se 
pueden articular propuestas dirigidas a promover y fortalecer el bienestar físico, 
mental y espiritual.

Otros asuntos claves a considerar, tienen que ver, por un lado, con los objetivos 
y repertorios de acción de las mujeres, puesto que son muy amplios, y pueden 
implicar otras dimensiones a encontrar, y por otro, los planes de incidencia son 
dinámicos y deben estar en permanente revisión y actualización.

Estrategias para la incidencia política

• Cabildeo: es la manera 
(López Patiño, 2009, p.16). Es la visita directa, reunión 

y diálogo con la persona con poder de decisión para darle a conocer la 
iniciativa de incidencia; la oportunidad de darle a conocer las condiciones 
de la propuesta, conocer sus opiniones, si está en desacuerdo y convencerla 
si está indecisa; de esta manera se convierte en un aliado y la motivamos 
a tomar alguna acción a favor de la iniciativa.

• Articulación, alianzas y redes intersectoriales, interinstitucionales, 
sociales y/o comunitarias: es el desarrollo de alianzas a corto, mediano 
o largo plazo con otras organizaciones, colectivos e instituciones de los 
sectores público, privado, ONGs, organismos multilaterales y organizacio-
nes del tercer sector, para impulsar la iniciativa de incidencia. Fortalece el 
grupo impulsor de la iniciativa, ampliándose junto con otras/os que tienen 
el mismo interés, construyendo una nueva forma organizativa “para aten-
der debilidades, suplir necesidades y desarrollar trabajos más amplios de 
difusión” (Álvarez Montero et al, 2012, p.52)

• Educación y Sensibilización: brinda información al público, sensibiliza 
y convence sobre la problemática a la que se busca darle solución por 
medio de la iniciativa. Desde la socialización de la iniciativa, el proceso 
y los resultados, se promueve la información y el acceso al conocimiento 
de temáticas que son de vital importancia para las comunidades en los 
territorios.
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• Medios de Comunicación y Redes Sociales: sirve para ubicar el tema en 

en quienes tienen el poder de tomar decisiones, ganar credibilidad y posi-

las mujeres. También movilizar y presionar cuando otras estrategias no 

• Movilización social: son acciones públicas para ejercer presión sobre 
-

genas y afro con las personas aliadas y las comunidades de los territorios, 
para llamar a la atención sobre las necesidades y problemáticas que se 
busca solucionar en la iniciativa de incidencia.

• Participación en formulación de Políticas Públicas: acciones en las que 

problemas que las afectan a ellas y sus comunidades, así como en el diseño 
de alternativas de solución para la toma de decisiones de política pública, 
necesarias de emprender para resolverlos.

• Participación en diseño e implementación de proyectos: acciones rela-
cionadas con la participación en proyectos de tipo social, comunitario, 
empresarial, de investigación, productivos, etc., desde los enfoques de 

La política pública como proceso 

Es importante recordar la relación de la incidencia con las políticas públicas, 
pues estas, funcionan como instrumentos que nos permiten construir respuestas a 
nuestros problemas sociales y comunitarios. Es importante que las mujeres partici-
pemos de la construcción, seguimiento o implementación de las políticas públicas 

nuestras necesidades particulares y evidenciando las desigualdades a razón de 

Política (artículo 43 y 13). 
Las políticas públicas son un conjunto de acciones y decisiones encaminadas a 

solucionar problemas propios de las comunidades. En el diseño e implementación 
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de las políticas públicas pueden intervenir conjuntamente la sociedad civil, las 
entidades privadas y las instancias gubernamentales en sus distintos niveles. 

Las políticas públicas no son elaboradas solo desde el gobierno central; pueden 
ser impulsadas por la sociedad civil. Se logra si los líderes, lideresas de las organi-
zaciones comunitarias interpretan la realidad y, sobre la base de su conocimiento, 
se empoderan junto con su comunidad. Las políticas públicas deben garantizar 
que los grupos mayoritarios o dominantes no ignoren ni anulen los intereses de 

Enfoque de Género • Enfoque Étnico - territorial • Enfoque Intercultural • Enfoque Diferencial
 • E
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¡RECUERDA! 

La incidencia política encuentra un terreno favorable cuando:

• Como mujeres sabemos que tenemos poder para negociar, 
comunicar, evidenciar, movilizar y en general transformar y/o 
disminuir las brechas de desigualdad y discriminación que nos 
afectan como mujeres dentro de nuestros territorios y fuera de 
ellos.

• Como mujeres tenemos la posibilidad de relacionarnos de 
manera horizontal con los diferentes actores políticos de nues-
tros territorios, regiones y/o país, para incidir en la toma de 
decisiones institucionales.

• Nuestra participación política se concreta en acciones útiles para 
nuestros territorios y comunidades, bajo el principio del respeto 
por la diversidad, la interculturalidad, los derechos humanos y 
la construcción de paz, donde somos sujetas políticas activas y 
no el objeto de las políticas públicas.

• Nuestras prácticas como mujeres ciudadanas y, por tanto, nues-
tras acciones de participación e incidencia integran como condi-
ción necesaria la solidaridad y la sostenibilidad de la vida.

¡RECUERDA!

Actualizarte sobre políticas públicas y normativa nacional e 
internacional vinculadas con la garantía y defensa de los dere-
chos de las mujeres, en su enorme diversidad.

Tener en cuenta una mirada desde territorio propio, es decir, 
desde sus vidas, sus comunidades y su organización con enfo-
que de género ligándolo con los demás enfoques (territorial, 
diferencial, intercultural, interseccional).



1. ANÁLISIS 
DEL CONTEXTO

2. IDENTIFICAR 
UN PROBLEMA

4. MAPA 
DE ACTORES

5. PLAN
DE ACCIÓN

6. IMPLEMENTACIÓN 
Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE ACCIÓN

7. EVALUACIÓN
E INFORME FINAL
DE LA INICIATIVA

3. IDENTIFICAR 
UNA SOLUCIÓN 
AL PROBLEMA
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CAPÍTULO 2: 

PASO A PASO PARA 
CONSTRUIR MI PLAN 

DE INCIDENCIA

¿Cuál es el paso a paso para construir 
nuestro plan de incidencia?

Aquí se describen los pasos trabajados durante el diplomado, para contribuir 

para su construcción desde los enfoques de género, étnico - territorial e intercul-

tres momentos: lo que debemos saber para dar el paso, las herramientas que 
vamos a usar y lo que no podemos olvidar. 

que implica conocer las 
condiciones propias del territorio, así como los recursos normativos, de políti-
cas públicas y exploraciones propias con respecto a la defensa y garantía de los 

 El tercer paso implica 
construir colectivamente un , que posibilite reconocer tanto los 
actores territoriales como los de otros niveles y sectores, que tienen o pueden 

Un cuarto paso lleva a la realización del diseño del , que permita 
trazar objetivos, estrategias, actividades, recursos y el cronograma. El quinto paso 
es la para la incidencia política de las mujeres 

-
mientas para la de la implementación del plan. 
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Recordemos, cada paso contiene los 
siguientes tres momentos:

Lo que debemos saber para dar el paso: contiene el desarrollo conceptual 
para orientar cada paso del proceso de construcción, revisión o avance del 
plan de incidencia.

Las herramientas que vamos a usar para dar el paso: contiene elementos 

Política.

Lo que no podemos olvidar para dar el paso: -
damentales, principios éticos y procedimentales para dar un paso exitoso.

¡Comencemos!
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PASO 1: ANÁLISIS DEL CONTEXTO POLÍTICO

Lo que debemos saber

Es importante reconocer todo el mapa político de las situaciones problema por 
las que se va a iniciar un ejercicio de incidencia política, es decir, por las cuales se 
va a crear un plan. Se debe comenzar analizando los diferentes factores políticos, 

escenario de incidencia y gestión pública.
Este  se puede realizar de diferentes formas: la primera es 

desde la comprensión sobre las dinámicas sociales que se dan en el territorio a tra-
vés de las vivencias de las mujeres como fuente principal de información del con-

abordar, así como sobre los actores involucrados y las afectaciones que generan.
Segundo, una revisión de información y estadísticas locales, regionales, nacio-

nales e internacionales, así como la consulta de investigaciones académicas; insu-
mos que llegan a enriquecer el conocimiento sobre la situación a transformar y 
fortalecer la propuesta con argumentos actualizados y veraces.

Otra fuente de información del contexto para su análisis son los planes, pro-
gramas, proyectos, normas y leyes que tienen injerencia en la solución de las 

-

La herramienta que vamos a usar

Para el análisis de contexto proponemos estas preguntas guía: ¿Cuál fue la 
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Lo que no podemos olvidar para dar el paso

Luego del análisis del contexto es importante preguntarse cómo será nuestro 
territorio después de solucionar el problema. El cambio en el territorio al cual aspi-
ramos con la iniciativa de incidencia la denominamos visión y para comprender 
cómo será, planteamos las siguientes preguntas:

PASO 2: IDENTIFICAR UN PROBLEMA

Lo que debemos saber

-
nado. Procedemos a realizar un listado de varios problemas y luego elegimos 
uno de ellos para resolverlo a través de la incidencia política que se pretende 
desarrollar. 

dimensiones de incidencia política. Para este ejercicio vamos a trabajar, a manera 
-

sión a abordar. 
Para seleccionar el problema, se recomienda que:

• 
de nuestras agendas organizativas.

• Tenga relación con políticas públicas formuladas y/o implementadas.

• Tenga posibilidades de solución.

• Se cuente o se pueda contar con recursos y tiempo para realizarlo en corto 
y mediano plazo.
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Cuando se seleccione un solo problema que represente el interés del colectivo 

y las consecuencias o los efectos que tiene.

La herramienta que vamos a usar

Una vez seleccionado el problema debemos analizar sus causas y efectos, para 

que nos permite conversar y encontrar las raíces o causas del problema, así como 

¡RECUERDA! 

Se debe construir un árbol de problemas por cada problema que 
se quiera abordar.  Es importante recordar que los problemas 
afectan de manera diferente a las mujeres y comunidades.
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Consecuencias 
del problema

Utiliza los materiales con los que 
cuentas y realiza tu árbol junto con 
tu organización, puedes priorizar 
un problema, dos o más por cada 
dimensión de la incidencia.

Problema
principal

Causas
del problema
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1. Ubica en las raíces y causas del problema. Puedes poner varias, pero se 
sugiere no más de 7.

2. 

3. Finalmente, ubica las consecuencias del problema. Procura que no sean 
más de 7.

Lo que no podemos olvidar

¿Qué debemos tener en cuenta para elegir un problema?

• 

• 

• 

• 
para la solución del problema.

• Dialogar sobre el problema para encontrar lo que realmente perturba, 
molesta o falta en la comunidad. 

• 
mediano o largo plazo.
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PASO 3: IDENTIFICAR UNA 
SOLUCIÓN AL PROBLEMA

Lo que debemos saber
Luego de tener claro nuestro problema en sus raíces y causas, vamos a construir 

1. Elegimos la causa más importante del árbol anterior y a través de una lluvia 

2. De todas estas soluciones elegimos la solución más realizable porque 

3. -
ticas públicas. 

La herramienta que vamos a usar

Esta solución se ubica en el tronco del árbol de soluciones, en las raíces se 

los posibles resultados que podemos encontrar.

Lo que no podemos olvidar

Para la construcción del plan de incidencia, se deben analizar con detalle las 
causas del problema y elegir una que se considere es fundamental de resolver 
para la solución del mismo. Para que la participación y la incidencia política de 
las mujeres sean más efectivas, debe partir desde su propia mirada de los proble-

es realizar los análisis contemplando los enfoques necesarios para sus territorios 

nuestra solución desde la incidencia, es importante que nos detengamos a pensar 

incidir, articular, etc. Veamos.
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Resultados que esperamos
obtener con la solución elegida

Utiliza los materiales con los que 
cuentas y realiza tu árbol junto con tu 
organización, puedes priorizar una 
causa a cada problema, y luego 
encontrar varias soluciones posibles.

Solución
priorizada
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PASO 4: MAPA DE ACTORES

Lo que debemos saber

donde se resolverán las estrategias para nuestra iniciativa de incidencia. Este espa-

positiva y negativa la vida de las mujeres y las comunidades. 
En el espacio de poder estatal se encuentran las personas clave o decisivas 

que deciden las políticas públicas, existen unos procedimientos para la toma de 
-

nocer actores de tipo social o comunitario que son decisivos para el desarrollo 
de la estrategia y con los que se puede contar de manera individual o articulada.

Para llegar a la(s) persona(s) decisiva(s) contamos con canales o medios, que 
-

público, privado son una opción muy importante para sumarlos a la iniciativa y 
que podrían ser nuestros aliados.

Tipo de Actores:

tengan sobre la misma y los objetivos planteados. Para llegar a la persona decisiva 

forma positiva o negativa (de sectores públicos o privados, sociales o comunitarios, 
etc. de la siguiente manera:

Dentro de los tipos de actores que están relacionados con la persona clave están:

• Los aliados

• Los oponentes, aquellos que están en contra de la propuesta.
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• Los indecisos o neutrales, quienes podrían convertirse en nuestros alia-
dos, así que el trabajo será darles a conocer la iniciativa, analizar sus inte-
reses y responder sus inquietudes para que tomen partido a favor nuestro.

• Los intocables: personas u organizaciones que no comparten ni la visión 
ni los objetivos de la iniciativa de incidencia. No se espera ningún apoyo 
ni de tipo político.

Existen dos tipos de Aliados:

• Aliados estratégicos: -

• Aliados temporales: aquellos con los que compartimos algunos puntos 
de nuestra agenda, pero nos diferenciamos en otros.
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La herramienta que vamos a usar

• 

• 

• 

• 

Algunos actores pueden ser:

• Asesoras/es de la o el tomador de decisiones

• Líderes o lideresas de partidos políticos

• 

• Directoras/es de ONGs nacionales/internacionales

• Líderes/lideresas religiosas, académicas y profesionales

Es importante organizar los actores según su procedencia y teniendo en cuenta 
cada uno de los problemas de las cuatro dimensiones propuestas para poder cons-
truir el mapa de actores. 
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Matriz de clasificación de actores

ACTOR:  
Nombre de 
la persona, 
institución, 
organización 
o empresa 
identificada

NIVEL:
 Internacional, 
nacional, regio-
nal o local.

CLASIFICACIÓN: 
Tiene mayor 
poder. Influye en 
las decisiones.
No influye direc-
tamente. Tienen 
menor influencia.

ALIADO NEUTRO OPOSITOR INTOCABLE

Lo que no podemos olvidar

-
talecer el propósito de alcanzar la meta, se construyen alianzas con otras orga-
nizaciones privadas o públicas, colectivos y personas que tienen simpatía por 
la iniciativa. Entre más actores se involucren, es probable que logremos mayor 
difusión y voces que se pronuncien sobre nuestra incidencia.

PASO 5: PLAN DE ACCIÓN 

Lo que debemos saber

Para empezar, es necesario realizar la formulación del objetivo: el objetivo 
es un propósito al cual queremos llegar, una meta para solucionar un problema 
que se quiere transformar. 

Los objetivos deben ser:

• Reales: Con los recursos y capacidades de la organización para desarrollar 
el objetivo.

•  Nos muestra el qué, dónde, cuándo y cómo va a cambiar la 
situación.

• Posibles: 
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• Medibles: 

• Delimitado en el tiempo: Con la posibilidad de llevarse a cabo en el 
tiempo establecido.

Para escribir un objetivo general es importante iniciar con un verbo que 
demuestra acción y movimiento, por ejemplo: promover, contribuir, fortalecer, 

empezamos a construir el objetivo proyectando cómo cambiaría el territorio luego 

registrando las respuestas a las siguientes preguntas que conforman la estructura 
de lo que sería el objetivo: 

¿Qué queremos hacer? 

¿Para qué lo queremos hacer?

¿Con quiénes lo queremos hacer?

¿Dónde lo haremos? 

¿Cuándo lo haremos?

Personas participantes: la pregunta sobre las personas participantes ayuda a 
-

cas. Es posible, que las iniciativas se dirijan tanto a personas de la comunidad que 
es necesario sensibilizar o movilizar para que sean nuestras aliadas en el proceso, 
como a funcionarios y funcionarias de las entidades del estado o personas de pro-
cesos organizativos de la sociedad civil o mixtas, etc., por lo cual se recomienda 
registrar los detalles relacionados con su edad, etnia, procedencia, género, orien-

Lugar de desarrollo de la iniciativa: describimos el lugar o lugares donde 
se desarrolla la iniciativa y sus características generales. Puede tratarse de uno o 
varios municipios, barrios, zonas urbanas, veredas o corregimientos de la zona 

-

decidido, el alcance, posibilidades y limitaciones de la iniciativa. Es clave incluir 
datos del contexto en donde se desarrolla la iniciativa, señalando las dinámicas más 
importantes que ocurren dentro de él. Aquí podemos preguntarnos por barreras o 
facilidades del territorio para llevar a cabo las actividades.
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-
jar: 

van a realizar. Los frutos del proceso de incidencia política están asociados a la 
capacidad que tenga el grupo para desarrollar una serie de estrategias y acciones 

tiempo planteado para lograr su propósito. 

De acuerdo con la necesidad de la iniciativa debemos:

• Neutralizar oponentes.

• Motivar personas aliadas a que tomen acción.

• Convencer a personas indecisas.

• Persuadir a una persona decisiva de aprobar la propuesta.

Basándonos en las capacidades de la organización y de las necesidades de la 

-

el propósito de la iniciativa.
Una vez se tiene el objetivo y las estrategias claras, se procede a describir una 

-
ponsables para cada actividad, en los resultados que se esperan con su indicador y 
meta, así como el tiempo y los recursos que se necesitan para lograrlo. Todo esto 
se puede calcular con detalle en el Plan de acción que se sugiere a continuación. 

La herramienta que vamos a usar

Para el desarrollo y éxito de la iniciativa vamos a realizar el Plan de Acción de 
nuestras estrategias de incidencia. Este plan es la ruta para conseguir el propósito 
y los resultados de la iniciativa de incidencia. Como se mencionó, se desarrolla 
un paso a paso por cada una de las estrategias seleccionadas, con las actividades 
a realizar, los resultados que se esperan, los indicadores y metas, así como las 
personas responsables de realizarlas.
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Plan de acción de la estrategia de incidencia

Objetivo:

Estrategia Actividad
Resultado 
esperado

Indicadores Meta Responsable

Resultado esperado: Se trata de poder proyectar el resultado que queremos 

de trabajo, documento de diagnóstico, mapa de actores, plan de trabajo, documento 
de acuerdos, etc. 

Indicadores:

perseguidos. Ejemplos: número de lideresas participando en espacios de toma de 
decisión sobre planes de desarrollo, número de lideresas vinculadas a procesos 
electorales, número reuniones o porcentajes de asistencia a reuniones, etc. 

Meta: Las metas, a su vez, indican el valor deseado para el indicador en un 
determinado momento. Son los productos tangibles que la iniciativa debe arrojar 
para alcanzar sus objetivos. Se trata de “cuánto” queremos conseguir de un obje-

nacional.
 Se trata de los elementos y los procesos que 

-
vidad planeada y que respondan a las necesidades que se tienen para el desarrollo 
de estas. Es importante tener en cuenta que a menudo los recursos elegidos están 
relacionados con la mirada que tienen las mujeres de sus comunidades y territo-
rios, de la visión que tienen de las formas de realizar las acciones y en últimas 
del trasfondo político de lo que les resulta importante, innegociable o prioritario. 
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Los recursos pueden ser:

• Físicos: -
sarios para el desarrollo de la iniciativa.

• Humanos: Las personas que desarrollan la iniciativa, en este caso las 
mujeres rurales diplomantes y otras personas a quien ellas consideren 
necesarias.

• Alianzas y redes: Se trata de los vínculos y conexiones con que cuenta la 
organización o las mujeres y que contribuyen a que se puedan desarrollar 
las iniciativas.

• Propiedad intelectual: Los saberes que tiene la organización o la comu-
nidad para ejecutar procesos, por ejemplo, las mujeres afro con prácticas 

cultural del palabreo como forma propia en la comunidad wayuú, la tonga 
para las comunidades afro, etc.

• Financieros:
efectivo) con que cuentan las mujeres y sus organizaciones o que puedan 
conseguir para la realización de la iniciativa.

Identificación de recursos de las estrategias de incidencia

Estrategia Actividades

Recursos 

Físicos Humanos
Alianzas y 
redes

Propiedad 
intelectual

Financieros

Establecer el cronograma de las actividades: Describir con detalle el tiempo 
que se va a usar para la realización de cada una. En el cronograma se registran 
las actividades en el orden cronológico en que se van a realizar, por semanas y/o 
meses preferiblemente teniendo en cuenta la complejidad de las tareas que implica 
la realización de las iniciativas: pueden ser a corto, mediano o largo plazo. Es 
importante establecer con anticipación el orden en que se van a realizar las acti-
vidades dentro del cronograma para así optimizar recursos.
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Cronograma

Estrategia Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

*Marcamos con una x el número de semanas del mes donde se desarrolla cada 
actividad, se pueden agregar los meses que se consideren necesarios.

Lo que no podemos olvidar

preguntas:

¿A quiénes va enfocada la estrategia? 

Para dar prioridad a las mujeres y las niñas en la búsqueda de la igualdad y la 

-
terizar con qué comunidad y en qué territorio se desarrollará la estrategia.

¿Cuántas mujeres serán beneficiadas con las acciones?

la desigualdad en educación, salud, vivienda, trabajo, participación, etc.) Conviene 
incluir más mujeres y niñas en los procesos a adelantar. 

¿Qué acciones debemos implementar hacia las mujeres para balancear 
esas brechas y desigualdades identificadas?

soliviar, mejorar o cambiar la sobrecarga que representa ser mujer en nuestros 
contextos y comunidades. Conviene pensar, por ejemplo, si podemos brindar acti-

los que ellas participan de actividades de formación para ayudar con su proceso. 
Por otro lado, se propone tener en cuenta que las mujeres y sus organizaciones 

actores políticos de los territorios, regiones y/o país, para incidir en la toma de 
decisiones institucionales y para aportar en la equidad y la igualdad de género. 
En este relacionamiento, las mujeres no somos un objeto de las políticas públicas, 
sino sujetas de decisión y actuación política.
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género, étnico-territorial, intercultural, etc. Un ejemplo de ello tiene que ver con 

mujeres indígenas, campesinas o afro que mujeres blanco- mestizas, o con más 
mujeres rurales que urbanas, o por ejemplo dentro de los recursos materiales, no 

que cada actividad tiene un presupuesto que debe contemplarse para obtener la 
totalidad del costo de toda la iniciativa que se desea implementar.

PASO 6: IMPLEMENTACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN 

Lo que debemos saber
Cada iniciativa toma un tiempo diferente dependiendo del problema que se 

pretende transformar con la incidencia, del objetivo propuesto, el alcance y posi-
bilidades de quienes la dinamizan, la red de alianzas y articulaciones que puedan 
lograrse, los recursos con los que se cuente e incluso con las dinámicas de los 
contextos sociales y políticos de donde se realice. 

En el camino pueden existir tanto obstáculos como facilitadores para su rea-
lización. 

Es importante que la organización que la lleva a cabo mantenga reuniones con-
tinuas de seguimiento al proceso para monitorear el cumplimiento de sus objetivos, 

-

mejorar actividades y fortalecer equipos responsables. 

permitan alcanzar el objetivo planteado. 
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La herramienta que vamos a usar

el equipo pueda valorar cada actividad de cada estrategia en cuanto a resultado 
esperado y obtenido, el estado de avance de la iniciativa (sin empezar, iniciando, 
avanzada, muy avanzada, terminada, etc.) y de manera especial, los aprendizajes 

para que como organización mejoremos la participación e incidencia política en 
nuestro territorio.

Matriz de monitoreo y evaluación

Estrategias Actividades
Resultado 
esperado

Resultado 
obtenido

Estado
Aprendizajes 
(aciertos,
dificultades

Lo que no podemos olvidar

Para el seguimiento se necesitan los resultados parciales o totales de las activi-

los ajustes pertinentes. Por eso es importante que como organización se pongan 
acuerdos sobre cómo se van a recopilar los datos y la información sobre las acti-
vidades claves, así como si se van a registrar, resumir o preparar para su análisis 
y para las reuniones de seguimiento. Es posible que se asigne esta responsabilidad 
a una persona que se encargue con el apoyo de todas. 

actividades del plan y que se incluyan dentro de las valoraciones, comentarios no 
sólo sobre la actuación de los actores aliados o no en el proceso, sino también del 
equipo que impulsa la iniciativa y de su organización en relación con la incidencia. 
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PASO 7: EVALUACIÓN E INFORME 
FINAL DE LA INICIATIVA

Lo que debemos saber

-
nes al concretar información sobre el cumplimiento de los objetivos del plan, así 
como los principales problemas que surgieron y los obstáculos que encontramos 
y que requieren ser atendidos por la organización. Es el análisis de varios aspectos 
del proceso entre los que se encuentran: 

• La valoración de la efectividad del resultado de las estrategias y activida-

la propuesta.

• El desempeño de las mujeres a cargo de la iniciativa.

• La articulación, trabajo conjunto y apoyo de la organización a la que per-
tenecen.

• El impacto del proyecto de incidencia en los territorios, en la vida diaria 
de las personas afectadas por el problema.

• 
programas, normativas, etc. 

• Ubicación del tema en la agenda pública o de las entidades responsables. 

• 
la incidencia en el grupo de mujeres impulsoras de la iniciativa y en sus 
organizaciones. 

• El fortalecimiento de nuevos liderazgos y nuevas alianzas. 

• Cambios en las relaciones de poder, tanto al interior de la organización 
como entre organizaciones y frente al Estado.
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Con estos aspectos se puede elaborar el informe que dé cuenta de los aspectos 
sugeridos. Se propone organizar en un formato sencillo en común acuerdo con 
las mujeres que adelantaron el proceso. Aquí sugerimos uno para tener en cuenta.  

La herramienta que vamos a usar

INFORME DE EVALUACIÓN 

¿Cómo se autoevalúa el grupo de mujeres gestoras 
que desarrollaron la estrategia?

Ejecución de las metas

Resolución o efectos sobre el problema sobre el que 
se quería incidir a través de las políticas públicas

Logros obtenidos

Problemas presentados durante las actividades

Soluciones a los problemas que se presentaron

Conclusiones y recomendaciones

Lo que no podemos olvidar
La evaluación permite que se resalten los logros y se reconozca la capacidad 

toma de decisiones, las acciones realizadas y la transformación de los problemas 
de sus comunidades y territorios.
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CAPÍTULO 3:

CLAVES A TENER EN CUENTA 
EN LA CONSTRUCCIÓN 

DEL PLAN 

La Estructura del Estado

incidencia también debemos preguntarnos 
y conocer sobre la participación política de las mujeres y la estructura del 
Estado. 
y avanzar en nuestros procesos organizativos. 

En Colombia la participación política de las mujeres

corporaciones públicas y a cargos de libre nombramiento y remoción, la designa-
ción de recursos de funcionamiento de los partidos y movimientos para incentivar 
la inclusión efectiva de las mujeres en política y, más recientemente, la disposición 
de medidas para enfrentar la violencia contra las mujeres en política, recogidas en 

y Poderes para la Actoría Política de las Mujeres Bloque Temático 1, pág. 153).
-

Especialmente las mujeres se enfrentan con barreras basadas en prejuicios y este-

cansancio y falta de apoyo. Al mismo tiempo, la misma vida política al estar alta-
mente masculinizada no comprende ni impulsa el liderazgo femenino de manera 

públicas, recursos.
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¡RECUERDA!

Las listas para las circunscripciones especiales no están obliga-
das a cumplir con la ley de cuotas y, por tanto, los partidos son 
libres de decidir cuántas mujeres inscriben en sus listas, incluso 
presentan listas que no tienen una sola mujer como candidata.

-
ciación de campañas, por ejemplo, conocer su estructura y funciones puede darnos 
información básica para impulsar nuestros propios liderazgos. 

Es vital que como ciudadanas activas nos acerquemos a conocer este funciona-
-

nes que institucionalmente se toman. Una ciudadanía integrada en su mayoría por 

reales esfuerzos para que las lideresas de los distintos territorios cuenten con esta 
información, y se fortalezcan en sus liderazgos, ocupen espacios de poder y toma 

Recordemos estos conceptos:

• El Estado es la expresión de un pacto social entre personas libres que 
debe garantizar el interés general, el bien común y procesos de desarrollo 
concertados con y para todas las comunidades.  Es el centro de una gran 
red de interacciones sociales y políticas que regula, estabiliza y distribuye 

• El gobierno es el grupo de personas elegidas por la sociedad civil como 
sus representantes para dirigir y manejar el estado. Es un grupo de perso-
nas que en un momento determinado, tienen el control de las instituciones 
del Estado. 

• El carácter social del Estado -

económicos, culturales y ambientales son expresión y consecuencia con-
creta de esta obligación, así como lo es el principio de igualdad.
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ESTRUCTURA DEL ESTADO

RAMAS DEL
PODER PÚBLICO

ÓRGANOS
AUTÓNOMOS 

E INDEPENDIENTES

ORGANIZACIÓN
ELECTORAL

SISTEMA INTEGRAL DE VERDAD,
JUSTICIA, REPARACIÓN 

Y NO REPETICIÓN

ORGANISMOS
DE CONTROL

RAMA
LEGISLATIVA

RAMA
EJECUTIVA

RAMA
JUDICIAL

Órganos Autónomos e Independientes: 

Universitarios Autónomos, Autoridad Nacional de Televisión.
Organización Electoral:
Nacional Electoral. 
Organismos de Control: 

• 

• 

• 
Estudios del Ministerio Público, Defensoría del Pueblo. 

Sistema Integral de Verdad, Justicia y Reparación y No Repetición:  

• Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 

• Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas en el Contexto 

• Jurisdicción Especial para la Paz: Órgano del Gobierno, Presidente, 

y Acusación, Tribunal para la Paz. 
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RAMAS DEL PODER PÚBLICO

CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

Elección y representación popular

Circunscripción
Nacional Circunscripción

territorial

Presidencia

Ministerios

Departamentos
administrativos

Gobernaciones

Alcaldías

Consejos 
Comunitarios

Resguardos
Indígenas

NACIONAL

TERRITORIAL

DIVERSOS TRIBUNALES
Y JUECESSISTEMA DE JUSTICIA

PENAL MILITAR

Conjunto de instituciones que ejercen las funciones
del Estado según la Constitución

Fuente de elaboración propia: María Irene Victoria.
*Para profundizar puedes revisar este link y navegar por cada sección: https://www.funcionpublica.
gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/index.php
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Documentos de políticas públicas 

Documentos de las políticas públicas que debemos revisar y tener en cuenta 
para la construcción del plan de incidencia.

En primer lugar, están los Planes de Desarrollo que presentan las autoridades 

cuatro años:

• Las alcaldías presentan el Plan de Desarrollo Municipal. 
• Las gobernaciones el Plan de Desarrollo Departamental. 
• La presidencia de la república, el Plan de Desarrollo Nacional. 

También, están las políticas públicas que se presentan y aprueban en el 
Congreso; tanto en su cámara alta (Senado) como en la cámara baja (Cámara de 

luego de los cuales deben ser revisadas y actualizadas. 
Además, es fundamental la revisión y análisis de las políticas públicas de 

género y/o de mujeres que se reglamentan a nivel municipal, regional y nacional, 
así como aquellos programas y pactos establecidos a raíz del Acuerdo de Paz entre 

construcción de paz.

Nacional CONPES

Internacional Objetivos del Desarrollo Sostenible

Plan Nacional
de Desarrollo

Acuerdo
de paz

Política Pública
de Mujeres

Política Pública
de Mujeres

Plan Departamental
de Desarrollo

Plan Municipal /
Distrital de
Desarrollo

Hoja
de Ruta

Programa de Acción 
ara la Transformación

Regional - PATR

Pacto Municipal 
para la Transformación

Regional - PMTR

Departamental

Local

Planes de Desarrollo
con Enfoque Territorial



Planes, Políticas y Programas a Nivel Nacional:

1. 
Desarrollo Sostenible del País (CONPES 4080 DE 2022).

2. Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026

3. 

 Programa Mis Finanzas Cuentan 2021–2023. 

 Fondo de Fomento Agropecuario.

 Acceso y formalización de tierra: Agencia Nacional de Tierras 
ANT

 
Tierras

 

 

 Atención y de Prestación de Servicios de Apoyo a la 

 

 

 



Consulta estos documentos en las páginas oficiales de:

• 

• 
articulado-del-Plan-Nacional-de-Desarrollo-2023-2026.pdf

• 

Planes, Políticas y Programas a Nivel Regional: Pacífico.

1. 

2. 

3. 
Nariñense.

4. 

Consulta estos documentos en las páginas oficiales de:

• -

• -

• -

• -
cion-regional-patr-subregion-putumayo/ 



Planes, Políticas y Programas Cauca

Nivel Departamental:

1. Plan Desarrollo Departamental Cauca (2020-2023) “Motivos para 
Avanzar” 

Consulta estos documentos en las páginas oficiales de:

• 

Nivel Municipal:

1. Plan de Desarrollo Municipal Almaguer “Continuemos Juntos 2020-
2023” 

2. Plan de Desarrollo Municipal Timbío 2020-2023: Sigamos Construyendo 

3. Plan de Desarrollo Municipal Florencia: ¡Nuestro Compromiso es 

4. Plan de Desarrollo Municipal Mercaderes “Por un Mercaderes Sostenible” 
2020-2023

5. Plan de Desarrollo Municipal Patía: “De la mano con la comunidad” 2020-
2023

6. Plan de Desarrollo Municipal La Sierra 2020-2023 “Municipio productivo, 
turístico y competitivo”   

7. Plan de Desarrollo Bolívar “Trabajo, Compromiso y Desarrollo: Propósito 
por Bolívar Cauca 2020-2023”   



8. 
2020-2023”

9. 

10. Plan de Desarrollo Municipal San Sebastián 2020-2023 “El cambio es 

11. 

12. 

13. Plan Desarrollo Municipal Cajibio (2020-2023) El Futuro es el Campo

14. Plan Desarrollo Municipal López de Micay (2020-2023) “Abracemos la 
Esperanza”

15. Plan de Desarrollo Municipal Popayán 2020-2023: “Creo en Popayán” 

16. Política Pública para las Mujeres Cauca  

17. Política Pública de Mujer y Equidad de Género para el Municipio de 
Sotará, Cauca 2021-2031  

18. 
Micay 

19. 
del Cauca

20. 

21. 

22. 



Consulta estos documentos en las páginas oficiales de:

• -

pdf 

• -

• -
tal.gov.co/sites/alcaldia-municipal-florencia-en-cauca/content/

• 
-

caderes.pdf 

• 

• 
-

• 

• 

futuro-que-pasado-20202023.pdf 

• 

• 
alcaldia-de-san-sebastian-cauca/content/files/000305/15223_plan-pd-
2020-completo.pdf 



• 
-

xon5plandedesarrollo.pdf 

• 

• -
cajibiocauca/content/files/000392/19568_documento-final-pdt-caji-
bio-20202023-portada-1_compressed-1.pdf

• -
cemos-la-esperanza-2020-2023 

• 

• 

• 
-

ca-publica-de-mujer-y-equidad-de-genero-para-sotara-20212031.pdf 

• -
macion-regional-pmtr-municipio-de-lopez-agencia-de-renovacion-del-te-
rritorio-art/

• -
cion-regional-patr-subregion-alto-patia-y-norte-del-cauca/ 

• -
macion-regional-pmtr-municipio-de-patia/ 

• -
macion-regional-pmtr-municipio-de-cajibio/ 

• -
macion-regional-pmtr-municipio-de-mercaderes/ 



Planes, Políticas y Programas Chocó

Nivel Departamental:

1. 

2. 

Consulta estos documentos en las páginas oficiales de:

• 
-

• 
-

Nivel Municipal:

1. -

2. Plan Desarrollo Municipal Condoto (2020-2023) Un Mundo de 
Oportunidades 2020-2023

3. 

4. Plan Desarrollo Municipal del Medio Baudó (2020-2023) “El progreso es 
para todos” 2020-2023.

5. Plan Desarrollo Municipal del Medio Atrato (2020-2023) “Seguimos 
Avanzando por el Desarrollo” 2020-2023.



6. Plan Desarrollo Municipal Nóvita 2020-2023 “Un Novita mejor para 
todos, con sentido social.

7. Plan Desarrollo Municipal Alto Baudó (2020-2023) “Creo en ti, Alto 
Baudó con Dios y el pueblo el progreso continúa. 2020-2023  

8. Plan Desarrollo Municipal Tadó (2020-2023) “Por Tadó me la juego toda”

9. Plan Desarrollo Municipal de Atrato (Yuto) (2020-2023) “Caminando 
Unidos Por El Progreso” 

10. Plan Desarrollo Municipal del Medio Atrato (2020-2023) “Seguimos avan-
zando por el Desarrollo 2020-2023”

11. Plan Desarrollo Municipal de Medio San Juan (Andagoya) (2020-2023) 
“Un Gobierno diferente para la gente”   

12. Política Pública para las Mujeres y la Equidad de Género del Municipio 
de Medio Baudó.

13. Política Pública Mujer y Equidad de Género Municipio Del Medio Atrato 
2020 – 2023

14. Política Pública Municipal de Equidad de Género para las Mujeres de 
Condoto.  

15. 

16. 

17. 

Consulta estos documentos en las páginas oficiales de:

• -

• -



• 

• -

pdf 

• -

• -
llo-2020

• 

• 
juego-toda-2020-2023 

• -
cia-2020--2023 

• -

• -
llo-2020-2023-un-gobierno-diferente-para-877222 

• 
electrónico de la Alcaldía del Municipio Medio Baudó: contactenos@

• -

gov.co sin embargo, no se obtuvo respuesta. 

• -
-

dad-de-genero-municipio-del-medio-atrato-2020--2023.pdf 



• -
cion-regional-pmtr-municipio-de-condoto-agencia-de-renovacion-del-te-
rritorio-art/ 

• -
macion-regional-pmtr-municipio-de-medio-atrato-agencia-de-renova-
cion-del-territorio-art/ 

• -
macion-regional-pmtr-municipio-de-novita-agencia-de-renovacion-del-te-
rritorio-art/ 

Planes, Políticas y Programas Valle del Cauca

Nivel Departamental:

1. Plan Desarrollo Departamental Valle (2020-2023)

2. Política Pública para las Mujeres Valle del Cauca

Consulta estos documentos en las páginas oficiales de:

• -

• -

Nivel Municipal:

1. Plan Desarrollo Distrital “Buenaventura con Dignidad” (2020-2023)

2. Política para las Mujeres y la Equidad de Género Municipio Buenaventura 



3. 

Consulta estos documentos en las páginas oficiales de:

• 

• 

• -
macion-regional-pmtr-municipio-de-buenaventura-agencia-de-renova-
cion-del-territorio-art/

Planes, Políticas y Programas Nariño  

Nivel Departamental:

1. Plan Desarrollo Departamental Nariño (2020-2023). 

2. Política Pública para la Equidad de las Mujeres Nariñenses desde su 
Diversidad Étnica, Social y Cultural, en un Territorio en Construcción de 
Paz. 

Consulta estos documentos en las páginas oficiales de:

• 
Desarrollo_Mi_Narino_en_Defensa_de_lo_Nuestro_2020-2023.pdf 

• 
electrónico de la Gobernación de Nariño: contactenos@narino.gov.co 

Nivel Municipal:

1. Plan Desarrollo Distrital Tumaco (2020-2023) “Enamórate de Tumaco”. 



2. 
Diferente”.

3. Plan de Desarrollo Municipal: Plan de Desarrollo Participativo “Gobierno 
con la Gente Barbacoas 2020-2030”.

4. 
Futuro”.

5. 
Gran Pueblo”.    

6. 
de Tumaco.

7. 
Payán. 

8. 

9. 

Consulta estos documentos en las páginas oficiales de:

• -

adopta-plan-de-desarrollo-enamorate-de-tumaco-2023.pdf 

• -
-

pal-2020--2023.pdf 

• -
tal.gov.co/sites/alcaldia-municipal-de-barbacoas-narino/content/

-

• 
-



• -
llo-20202023-876737 

• -
cion-regional-pmtr-municipio-de-san-andres-de-tumaco-agencia-de-reno-
vacion-del-territorio-art/ 

• -
macion-regional-pmtr-municipio-de-roberto-payan-agencia-de-renova-
cion-del-territorio-art/ 

• -
cion-regional-pmtr-municipio-de-barbacoas-agencia-de-renovacion-del-te-
rritorio-art/ 

• -
cion-regional-pmtr-municipio-de-ricaurte-agencia-de-renovacion-del-te-
rritorio-art/ 

Planes, Políticas y Programas Putumayo

Nivel Departamental:

1. Plan Desarrollo Departamental Putumayo (2020-2023).

Consulta estos documentos en las páginas oficiales de:

• 

Nivel Municipal:

1. Plan Desarrollo Municipal Sibundoy (2020-2023). 



2. Plan de Desarrollo Municipal Colón 2020-2023: “Nuestro Motivo Colón” 

3. Plan de Desarrollo Municipal Puerto Caicedo 2020-2023 “Puerto Caicedo 
Avanza en Paz”

4. Plan de Desarrollo Municipal de Villagarzón 2020-2023: “Unidos de 
Verdad por Villagarzón”

5. 
Caicedo

6. 

Consulta estos documentos en las páginas oficiales de:

• -

• 

• -
-

cipio-puerto-caicedo.pdf

• -

• -
macion-regional-pmtr-municipio-de-puerto-caicedo-agencia-de-renova-
cion-del-territorio-art/

• -
formacion-regional-pmtr-municipio-de-villagarzon-agencia-de-renova-
cion-del-territorio-art/  



Abrecaminos64

Otro insumo importante para las mujeres campesinas, indígenas y afro es el 

-

y proyectos dirigidos a la participación política de las mujeres y la transformación 
social desde un enfoque de género. 

Por ejemplo, resultan de gran importancia los Planes de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET) y sus correspondientes Programas de Acción para la 

para el Enfoque de género en la Paz; para más información puedes consultar sus 

ordenamiento territorial de las comunidades y organizaciones sociales, como los 
Planes de Vida o Buen Vivir, los planes étnicos territoriales de las comunidades 

los planes de vida de las comunidades campesinas, los planes de salvaguarda en 
el caso de las comunidades indígenas o de Desarrollo Territorial de los Gobiernos 

-
dencia política de las mujeres afro, campesinas e indígenas al interior de sus 
territorios y comunidades.

Planes, Políticas y Programas a Nivel Internacional

A nivel internacional se pueden tener en cuenta los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), establecidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(ONU) en el año 2015, con el propósito de impulsar objetivos globales relaciona-
dos entre sí para 

(Agenda para el Desarrollo, 
s.f.).

como meta al año 2030, diseñaron la , como 
un plan al que se articulan las diferentes naciones desde sus gobiernos y agendas 
locales. También se convoca al sector privado y a la sociedad civil a llevar a cabo 
acciones y proyectos que prosperen por el logro de estos objetivos.

Es fundamental resaltar que el Objetivo de Desarrollo Sostenible número cinco, 
propone lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y 
las niñas.



65Abrecaminos

• 

Naciones Unidas. (s.f.). Objetivos de Desarrollo Sostenible [Imagen]. Recuperado de https://www.un.org/
sustainabledevelopment/es/news/communications-material/

Recuerda a la hora de revisar estos 
documentos con tu organización:

• -

preguntemos al documento, por ejemplo: 

 
desarrollados o implementados en la realidad de las comunidades 



Abrecaminos66

 ¿Cuáles de los aspectos que están en ese documento respaldan o 
impulsan las acciones que como mujeres en su organización ya se 

• -

que se propone como mujeres.

• Es importante que evalúen sus fortalezas, debilidades, oportunidades y 
-

cidades y en los ajustes necesarios de los aspectos que desfavorecen sus 
acciones de incidencia. 

• 
estatales, sociales, comunitarios, etc.) como también de incidencia interna 
(dentro de la organización). En las oportunidades de incidencia interna, 
es clave ubicar el cuidado colectivo y el autocuidado como categorías 
políticas necesarias para la equidad de género.



Logros en derechos y otros acontecimientos claves
de las mujeres campesinas y sus comunidades en Colombia 

Línea de tiempo de las mujeres y sus comunidades
desde el punto de vista étnico cultural en Colombia y en el mundo

1920
En esta década, las mujeres empezaron 
a participar en movimientos sociales y 
populares como el campesino, indígena, 
afro y sindicalista.  Ejemplo Juana Julia 
Guzmán, María Cano, Felicita Campos 
(Yo Soy Mujer Rural, 2017).

1961
Ley 135 de 1961 a través de esta ley 

se crea el Instituto colombiano de la 

procurador agrario, el Fondo Nacional 
agrario (FNA), las corporaciones 

regionales de desarrollo y crea las 
unidades agrícolas familiares (UAF). 

también creó el comité nacional 
agrario, cuyo objetivo para la reforma 

agraria era la dotación de tierras a 
campesinos carentes de ellas, la 

adecuación de tierras para 
incorporarlas a la producción, y la 

dotación de servicios sociales básicos y 
otros apoyos complementarios (Amaya 

et al., 2016).

1972 – 1973
Se crean los primeros comités 
femeninos en la ANUC, quienes 
participaron en las movilizaciones 
campesinas y en los procesos de 
exigibilidad de tierra (Yo Soy Mujer 
Rural, 2017).

1984
El Estado adoptó la primera política 

Nacional para la mujer Campesina (Yo 
Soy Mujer Rural, 2017). 

1988
Se crea la Ley de Reforma Agraria o 
Ley 30 de 1988, por la cual se 
reconoce de manera explícita los 
derechos de las mujeres sobre la tierra 
y el mecanismo de titulación conjunta 
(Yo Soy Mujer Rural, 2017).

1991
Comité de integración del Macizo 

Colombiano – CIMA. Se crea CIMA, 
con el propósito de impulsar la 

integración local y regional, realizar el 
primer encuentro cultural del Macizo, 

sacar el periódico regional, y organizar 
el primer paro cívico regional de los 

municipios del macizo colombiano 
(Amaya et al., 2016).

1994
Ley 160 de 1994. Promueve la 
redistribución de tierras; propone las 
Zonas de Desarrollo Económico; crea 

a las Zonas de Reserva Campesina y 
legisla sobre la asignación de baldíos 
(Amaya et al., 2016).



2012
Creación de la Red de Mujeres 
Afroamericanas, Afrocaribeñas y 
de la Diáspora (Ribeiro, 2008).

2015
Se logra la creación de la Dirección de 
Mujer Rural en el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural Decreto 
2369 de 2015 (Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, 2015).

2021
Fondo de Fomento para las Mujeres 
Rurales, se reglamentó el Decreto 
1731 de diciembre de 2021 
(Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, 2021).   

2016
Audiencia pública en el Congreso de 

la República para hacer seguimiento y 
exigir el cumplimiento de la Política 

Pública de Mujer Rural a partir de la 
ley 731 de 2002 (Yo Soy Mujer 

Rural, 2017).

2002
Ley 731 de 2002, Creación de la Ley 

de Mujer Rural (Yo Soy Mujer Rural, 
2017).

2013
Se crea la “Mujeres Rurales” a partir de 

la articulación de mujeres indígenas, 
afrodescendientes y campesinas de 

varios territorios del país (Yo Soy Mujer 
Rural, 2017).



Logros en derechos y otros acontecimientos claves
de las mujeres indígenas y sus comunidades en Colombia 

1539
Cacica Gaitana. Fue una heroína 
indígena del siglo XVI cacica de en los 
Andes Colombianos. Lideró a los suyos 
contra los conquistadores españoles 
entre 1539 y 1540. Lucho como 
primera en las líneas de combate, junto 
a las cacicas Ague y Ayunga (“Mujeres 
indígenas”, 2018).

1927 
Cerca de 14.000 mujeres indígenas, 
procedentes de ocho departamentos, 

Mujer Indígena (Sánchez y Molina, 
2010).

1982
Conformación de la ONIC El Primer 
Congreso Indígena Nacional que 
institucionalizó la Organización 
Nacional indígena de Colombia, estuvo 
conformado por representantes del 90% 
de los pueblos indígenas colombianos y 
contó con la presencia de 12 
delegaciones indígenas internacionales. 
Por primera vez en la historia nacional, 
dos mil quinientos delegados se reunían 
para conversar sobre su pasado, 
presente y futuro; además para 
proponer al Estado colombiano 
estrategias para la protección de la 
integralidad de sus identidades étnicas 
(ONIC, s.f.).  

1983
El 5 de septiembre fue la fecha elegida 

para instaurar el Día Internacional de la 
Mujer Indígena. Celebración que nació 

durante el Segundo Encuentro de 
Organizaciones y Movimientos de 

América reunido en Tiahuanaco, Bolivia, 
en 1983. La idea era dar reconocimiento 

a todas las mujeres indígenas valientes 
que han jugado y seguirán jugando un rol 
importante en la pervivencia de la cultura 

de sus tribus, así como su lenguaje y 
fuerza de carácter (“Día Internacional 

de”, s.f.).

1991
Ley 21 de 1991, los hombres y mujeres 
de los pueblos indígenas y tribales deben 
gozar plenamente de los derechos 
humanos y libertades fundamentales, sin 
obstáculos ni discriminación; de igual 
manera, hombres y mujeres de estos 
pueblos, deben gozar de igualdad de 
oportunidades y de trato en el empleo y 
de protección contra el hostigamiento 
sexual (Congreso de la República de 
Colombia, 1991).

1985
En 1985, la asociación la Gaitana (mujeres 

indígenas, campesinas y urbanas del 
cauca) abrió el camino para la defensa de 

los derechos de las mujeres fortaleciendo el 
proceso indígena a nivel regional CRIC 

(ACIN, s.f.).

1993
Se creó el Programa Mujer indígena en el

CRIC, Para 1993 las mujeres que
participaron en la creación del Cric

reclamaron su derecho dentro de la estructura
organizativa y en el Congreso de Corinto,

Cauca, realizado ese mismo año, se creó el
Programa Mujer indígena, el cual debía tener 

una cobertura departamental con el objetivo 

comités zonales, capacite futuras dirigentes,
cree fondos de solidaridad para la mujer e
intercambie experiencias (Mestizo, 2021).



2008
Auto 092 de 2008, señaló que: "Las 
mujeres indígenas y afrodescendientes 
desplazadas enfrentan un factor de 
discriminación adicional derivado de 
su pertenencia étnica, que en la 
práctica agrava las discriminaciones, 
riesgos e inequidades que soportan 
por sus condiciones de género y 
desplazamiento” y ordenó al Gobierno 
Nacional diseñar y adoptar el 
Programa de Protección de los 
Derechos de las Mujeres Indígenas 
Desplazadas.  Desde el año 2010 
Programa de Protección de los 
Derechos de las Mujeres Indígenas 
Desplazadas y en Riesgo - Auto 092 
de 2008 (Corte Constitucional, 2008). 

2020
Decreto 1097 de 2020, se crea la 

Comisión Nacional de Mujeres 
Indígenas en desarrollo del artículo 13 

del Decreto 1397 de 1996. Se 
consignó el compromiso de: "Concertar 
en el marco de la Mesa Permanente de 
Concertación con Pueblos Indígenas, el 

acto administrativo que formaliza la 
Comisión Nacional de Mujeres 

Indígenas” (Ministerio del Interior, 
2020).

2022
Aida Quilcué fue elegida el 13 de 
marzo de 2022, como la primera 

senadora indígena de Colombia para la 
circunscripción especial indígena. Su 

trayectoria de alrededor de 30 años con 
los procesos sociales, la llevó a ser una 

referente dentro de los pueblos del 
suroccidente colombiano (Manzano, L., 

Gómez, L., Bedoya, G. y Acero, L., 
2022).  

2021
Colombia fue sede de la Cumbre de 
Mujeres Originarias de la Cuenca 
Amazónica, realizada del 8 al 12 de 
octubre de 2021, con la participación de 
170 mujeres, de 511 pueblos de la 
cuenca amazónica, bajo la organización 
Coordinadora de las Organizaciones 
Indígenas de la Cuenca Amazónica 
(COICA), el Movimiento de mujeres 
Indígenas Defensoras y Protectoras de la 
Amazonía (OPIAC), entre otros. En la 
cumbre nace el Movimiento de Mujeres 
Originarias de la Amazonía Colombiana 
(Morillo, 2021).

2008
Esta gran minga indígena se despertó el 

12 de octubre del 2008 y se tomó la Vía 
Panamericana en La María Piendamó 

(Cauca), para bloquear el tránsito de los 
camiones y autos que acá circulan y llamar 

la atención de aquellos que le dan la 
espalda a sus peticiones y responden con 
el silencio de la violencia (Pachón, 2009, 

27 de marzo). 

2022
Leonor Zalabata, es la primera mujer 
indígena en ser nombrada embajadora 
de Colombia ante las Naciones Unidas, 
en Nueva York. Férrea defensora de la 
Constitución del 91, de la que también 

apuesta decidida por la implementación 
de la paz (Forero, 2022).



Logros en derechos y otros acontecimientos
claves de las mujeres afro y sus comunidades

1599
Construcción de los primeros palenques 
o quilombos por mujeres y hombres 
negros esclavizados rebeldes que huían 
a zonas apartadas por fuera de las 
ciudades (Pérez, s.f.). 1929

Felicita Campos, una campesina Negra, 
viajó a pie desde Sucre hasta Bogotá en 
1929, para reclamar ante el presidente 

Abadía Méndez por los títulos de la 
tierra (Ensamble investigaciones, s.f.).

1947
Primera escritora Afrocolombiana 
publicada, Teresa Martínez de 
Varela (ISOLARTE, s.f.). 

1974
Primera gobernadora Dorila Perea de 

Moore, tiene en su hoja de vida 
profesional el honor de haber sido la 

primera gobernadora del Chocó y, en 
lo personal, el orgullo de ser la mamá 

de Luis Alberto Moore, el primer 
general negro que ha tenido la fuerza 

pública (ISOLARTE, s.f.).
1991
La Asamblea Nacional Constituyente 
dio pie a la nueva Constitución Política 
de Colombia de 1991, donde se 
reconoció a las comunidades 
afrocolombianas como pueblo- con un 
conjunto de derechos colectivos- que 
forma parte de la diversidad étnica y 
cultural de la Nación, por primera vez 
reconocida constitucionalmente 
(Wabgou et al., 2012).

1992
Proceso de reivindicación de las 

comunidades negras por su derecho a 
lo étnico - territorial. Promovió la 

creación de otras organizaciones de 
mujeres afrocolombianas que luchan 

por la causa negra, especialmente la de 
la mujer. En estos espacios las mujeres 

problemas e inquietudes, determinar los 
objetivos de sus luchas e intercambiar 

visiones y experiencias (ISOLARTE, s.f.).



2000
Creación de la Red de Mujeres 
Afroamericanas, Afrocaribeñas y 
de la Diáspora (Ribeiro, 2008).

2004
para las víctimas afrodescendientes por 
el desplazamiento forzado debido al 

Constitucional, 2004). 

2022
Francia Márquez. Primera 
vicepresidenta negra y fundadora del 
movimiento soy porque somos, lucha 
afro (Mañunga, 2022). 

2022
El 12 septiembre, Clemencia Carabalí 

Lideresa afro por los derechos de las 
mujeres y étnico-territoriales, es 

nombrada Consejera Presidencial 
para la Equidad de las Mujeres 

(Becerra, 2022).

1993
Ley 70 o Ley de Comunidades Negras, 

hito nacional y regional del 
reconocimiento afroamericano. 

Reconoce los derechos colectivos sobre 
tierras y conocimientos ancestrales y 

señala los mecanismos de consulta 
previa, libre e informada con las 

comunidades étnicas. En esta ley se 
hace la referencia a este grupo 

poblacional como Comunidad Negra, 

familias de ascendencia 
afrocolombiana que posee una cultura 

propia comparte una historia, y [que] 
tiene sus propias tradiciones y 

costumbres dentro de la relación 
campo-poblado, que revela y conserva 

conciencia de identidad que la distingue 
de otros grupos étnicos (Congreso de la 

República de Colombia, 1993).

2007
Primera mujer afrocolombiana en 

ocupar un cargo ministerial. Paula 
Marcela Moreno Zapata académica, 

ingeniera es la primera mujer 
afrocolombiana en ocupar un cargo 

ministerial (Preceden, s.f.).

2023
El 4 enero El presidente Petro sancionó 
la Ley 222 de 2022 por medio de la 
cual se crea el Ministerio de la 
Igualdad, a cargo de la vicepresidenta 
Francia Márquez ("Presidente Petro 
sancionó”, 2023).



Logros de y para las mujeres a nivel internacional

Línea de tiempo de logros en derechos e hitos claves 
de las mujeres a nivel internacional y nacional 

1791
Declaración de los derechos de la mujer 
y la ciudadana por la francesa Olympe 
de Gouge. Incluía a las mujeres 
reinterpretando los derechos del hombre 
y el ciudadano declarados en 1789 en 
la Asamblea Nacional durante la 
Revolución Francesa. Fue guillotinada 
(Ramírez, 2015).

1848
Primera manifestación pública por el 

derecho al voto. Declaración de Séneca 
Falls o Declaración de Sentimientos. 
Texto fundacional del sufragismo en 
Estados Unidos, aunque sólo hasta 

1920 con la enmienda 19 el voto se 
convirtió en ley en EU y las mujeres 

pudieron votar (Camino, 2017).

1920
La Unión Soviética fue el primer país del 
mundo en permitir el aborto voluntario y 
gratuito. En Colombia solo hasta el 2022, 
la Corte Constitucional reconoce que la 
interrupción voluntaria del embarazo es 
un derecho íntimamente ligado al 
derecho a la vida, a la salud de las 
mujeres y las niñas (Cantillo, 2022).

1953
La ONU elaboró la Convención sobre 

los Derechos Políticos de la Mujer, 
siendo éste el primer instrumento de 

derecho internacional en reconocer y 
proteger los derechos políticos de las 

mujeres (ONU Mujeres, s.f.).

1958
En su Convenio 111, la Organización 
Internacional del Trabajo OIT consagró 
por primera vez el derecho de los 
hombres y las mujeres a percibir igual 
salario por trabajo igual (OIT, 2006).

1955
El 1 de diciembre, Rosa Parks fue 
arrestada por negarse a ceder su asiento 
a un hombre blanco en un autobús en 
Montgomery, Alabama (Estados 
Unidos). Su detención dio lugar a un 
boicot que duró un año y terminó con la 
segregación racial declarada 
inconstitucional por el Tribunal Supremo. 
Rosa Parks fue conocida desde entonces 
como la madre del movimiento de los 
derechos civiles. Hasta hoy las mujeres 
afro siguen luchando por la igualdad de 
sus derechos en el mundo entero 
(Camino, 2017).



1960
25 noviembre. Asesinato de las 
hermanas Patria, Minerva y María 
Teresa Mirabal durante el gobierno del 
Presidente Leónidas Trujillo. En 
conmemoración de su asesinato se 
conmemora el Día Internacional de la no 
violencia contra las mujeres. Otra fecha 
emblemática fue el 8 de marzo que se 
proclamó en 1975 como el Día 
Internacional de la Mujer, también en 
conmemoración por la muerte de 123 
mujeres que reclamaban derechos 
laborales (Rubiano, 2021). 

1987
En el marco de la ONU y la OMS se 
incluyó por primera vez la 

reproductivos, en la Conferencia 
Internacional para Mejorar la Salud de 
las Mujeres y los Niños por Medio de 

Kenia (OMS, 1987).

2010
Nace ONU Mujeres que trabaja por los 
derechos de las mujeres y dos años 
después emite una primera resolución 
que prohíbe la mutilación genital 
femenina (Rendón y Camargo, 2021).

2019
El colectivo feminista chileno Las Tesis 
presenta la coreografía que se 
convertiría en un himno feminista 
global: Un violador en tu camino. 
Versos como "el Estado opresor es un 
macho violador" o "el violador eres tú" 
se escuchan en varios países, incluido 
Colombia. Protestan contra los 
feminicidios y la violencia contra las 
mujeres (Cantillo, 2022). 

2012
La estudiante y activista por la 

educación en Pakistán, Malala 
Yousafzai, quien sobrevivió a un 

disparo en la cabeza y el cuello, por 
oponerse a las restricciones sobre la 

educación de la mujer y sus derechos 
por parte del Gobierno Talibán. Es un 

símbolo internacional en la lucha por la 
educación de las niñas. (ONU, 2017). 

1979
Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación 
contra la mujer, CEDAW, por sus siglas 

en inglés) que produjo el acuerdo 

(CEDAW, 1981).

1995
Declaración y Plataforma de Acción de 

Beijing, resolución adoptada por la 
Organización de las Naciones Unidas 

Mundial sobre la Mujer realizada en 

Estados, y es conocida como el 
principal documento de política mundial 

que esboza 12 ámbitos críticos que se 
deben abordar para hacer de los 

derechos humanos de las mujeres y 
minorías una realidad (ONU, 2014). 



Logros de y para las mujeres a nivel nacional.

1810 -1820
Periodo que se reconoce como clave en 
la participación de las mujeres en la 
independencia de Colombia, no solo por 
su presencia numerosa sino por las 
variadas formas en las que contribuyeron 
a la causa. Directamente en las batallas, 
en la consecución de armas o insumos, 
entrega de presupuestos, en la 
planeación de estrategias, en el 
espionaje y manejo de información, 
entre otras. Mas de 59 mujeres fueron 
fusiladas por esta razón entre 1812 y 
1820 (“Línea de tiempo”, 2019).

1920
Huelga de obreras en Fabricato 

(Medellín) liderada por Betsabé Espinel. 
Logró el 40% de aumento en los 

salarios, reducción de la jornada 
laboral. Se considera primera defensora 

de derechos laborales (Rendón y 
Camargo, 2021).  

1922
Ley 8 de 1922 Se otorga a las mujeres 
casadas por primera vez, -y no a sus 
cónyuges- la administración y el uso de 
sus elementos personales (joyas, vestidos, 
ajuares e instrumentos de su profesión u 

ley 28 le daría el derecho a sus bienes y 
a realizar contratos legales (Congreso de 
la República de Colombia, 1922). 

1932
Decreto 1874 de 1932, igualdad del 
bachillerato en contenido a hombres y 

mujeres, autorizó a los colegios 
femeninos la posibilidad de otorgar el 

diploma de bachiller. Tres años después 
una mujer ingresaría por primera vez a 

una universidad (“Línea de tiempo”, 
2019).

1957
Las mujeres colombianas votan por 
primera vez. El derecho fue reconocido 
a través del Acto Legislativo No. 03 de 
1954 y ejercido por primera vez el 1º 
de diciembre de 1957, día en el que 
1.835.255 mujeres votaron por 
primera vez en un proceso electoral 
(“Línea de tiempo”, 2019).

1958
Nueve mujeres lograron llegar por 
primera vez al Congreso de la República 
en 1958 (Momentos en la historia, 
2022).



1960
Llega a Colombia la primera píldora 
anticonceptiva de la historia “Enovid”, 
producida por una empresa 
farmacéutica estadounidense. Fue 
introducida en Colombia, por primera 
vez por el alemán Hugo Willemitzer, 
amigo del ginecólogo bogotano 
Fernando Tamayo Ogliastri, pionero 
de la anticoncepción en Colombia y 
fundador de Profamilia, quien 
apoyaría su reconocimiento y difusión 
(Rubiano, 2021).  

1991
Nueva Constitución Política de 
Colombia: Artículos 13. Todas las 
personas nacen iguales y libres ante 
la ley […] Artículo 43. La mujer y el 
hombre tiene iguales derechos y 
oportunidades […] (“Línea de 
tiempo”, 2019).

2014
Ley 1719 de 2014, por la cual se 
adoptan medidas para garantizar el 
acceso a la justicia de las víctimas de 
violencia sexual, en especial la violencia 

(Congreso de la República de 
Colombia, 2014).

2022
Ley 222 de 2022 por medio de la cual 
se crea el Ministerio de la Igualdad, el 
cual será encabezado por la 
vicepresidenta Francia Márquez 
(Grueso, 2023).

2022
La Corte Constitucional de Colombia, 

vía sentencia C-055, estableció en 
febrero de 2022 que ninguna mujer o 

persona gestante puede ser juzgada 
penalmente por interrumpir su 

embarazo hasta la semana 24 
(Cantillo, 2022).

1981
Se adopta la CEDAW como Ley 51 de 

1981. "Por medio de la cual se aprueba 
la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación 
contra la mujer" se deben adoptar 

medidas para eliminar la discriminación 
contra las mujeres, propendiendo por 

los principios de igualdad de derechos 
y del respeto de la dignidad humana 

(Congreso de la República de 
Colombia, 1981). 

2008
Ley 1257 de 2008, por la cual se 
dictan normas de sensibilización, 

prevención y sanción de formas de 
violencia y discriminación contra las 

mujeres (Congreso de la República de 
Colombia, 2008).
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